
,, 

$oh~.~ la·s ·.~arga·s ded~cibles y otros ex~ 
tremo~ 

• 
1 Rodríguez-Villa mi.! n-os ha hecho er' honor de 'contestar a nue~tro 

'trabajo, publicado -en,.esta Revista (número de julio-agosto de 1950), 
sobre Un caso de ÍHjusúcia notcwia e11 el Impuesto de Derechos red~ 
les, -en que "e·studi'ábatnqs la legis·lación vigente del Impuesto en rela-

<<Ú6n con la hipot.eGa. 
gs p<~.rl). posotros n~uy grato el ser contradichos por persona tan 

pistinguida en el campo jurídico, y más en los amables términos er¡. 
,que está redactada su contestación. Es bien conocida su personali­
,dad por todos los lectores de e~ta Revista. En ella hace mensual­
mente un I'csumen de la Jurisprudencia del Impuesto de Derechos 
reales en _trabajos br¡:wes, cl~ros y precisos, y frecuentemente con 
atinadbmas observac:on·es acerca de la misma. Pero, sobre todo, 
tiene un libro comentando la leg:islación ·del Impuesto, que ha sidq 
y es guía segura en las frecuentes dudas que surgen en la aplicación 
de ese Impuesto. Un libro indispensable de consulta en d despachq 
de todos los que, por nuestra profesión, tenemos que aplicar esa 
legislación. Hoy existe otro libro, también excelente, el d·e Bas y 
'Rivas, pero durante muchos años ha sido el de Rodríguez-Villamil 
el (mic-o ·libro verdaderaPJ,ente práctico q4e se podía consultar sobre 
esta materia, y en él se encuentra, en la ~ayoría de los casos, .¡~ 

so· ución adecuada. Nos es rnu_v grato rendir este pequeño home~aje 
(pequeñq por ser nue~tro) a¡] ap.tor de ese libl"o y esos comentario~ 
como tributo d·e gratitud por el servicio que nos ~a prestado, y nos 
·sigue prestando, en .Ja l~b~r con'sta'nte de la aplicación de la legisla-
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c~on del ~m puesto. de Derechos reaies. Creemos, tamb:én, q~~ no 
·!:t~brá un so:o Registi ador o Notario ~11e n~ le te~?'a e¡ ~is~o apr!"­
<;i::> y motivo de gratitu'd. Estamos bier;¡ seguros d~ que no habrá 
guíen disienta. de ;sta ap~eciación, ~n ninguno de 1~ dos Ct:erpos. 
Entre los homenajes colectivos q~~ queda!J PC?r hacer·, está, sin duda, 
el que merece Rodríguez-Villamil. · ...,. ' ~ . . 

Per<? <;9tg ho nos ~II).pid~, co~o es :ógico, disentir· de su op:nión 
~n .algúp C¡I_so c,oncreto, tanto más cuanto q~e nuestm disentimiento 

e , 

'!1.9 ~i r~ti~re a 1~ intei"P,retación de Derecho posiüv-o, en que no hay 
P}!R~ r..i di.:;pHsión P?sible~, sino a: Derecho constitu-yente. No a lo 
-~~e e~, sino a !?.· QPe debe ser. Y aun en esto apenas si hay d:fe­
rencia de criterio, pti·esto que ~odríguez-Villamil empieza diciendo 

... que «SÍ e: probl~!ll~ se tratase exc.'usivamente en el teneno del De-
pecho c-:mstituyente y de principios, es posible que pudiéramos lk­
gar a estar pe a,cuerp9, perq f.tJeq de él, y discurriendo dentro de 
·í~ ec·C}ró!ll:c9 j~rídi~o~ ,' p.uestra tesis np logr~ convencerle .. Sobrel 
e,sto es sobre 1~ g11e vamos a jQsistjr, y ello nos servirá. par'!- estudiar 
e~rps probl,em~ • r.e· .::_~ciopaqos Nn ef mismo. 

En nuestro tra):>'!-jo ~ecí~mos que ~Jo est<}ba justificado, ni jurí­
dica ni econ.ómicame~te, el ~rato esp-ecial que roccibe la 'bip::>teca en 
~) Imp!Jesto. de Perec~ws reales, y tenemos q)le ~aptener la misma 
opinión. 
·.' 'J }lrÍd}camente -y es como nos ill).pUg!Ja Rodrígu~z-Villami'­
fundatpent~b'!mos ~sí nu~stra op.inión : 

!!~) doll)ipiq ~¡:; 1~ ~um~ df t(l9ª:S ~fll'i h<::-qltades que una persona 
ptt~e ~eper sp~re P,na cosa. Aceptan4A la definición de Puchta, -o1 
dominio es la tota:, plena y jurídica S"R]Ilisjp,n g~ U!J.f!. cosa a una 
persona. Cualquier facultad de las qu·e norma11mente pertenecen al 

4~?~<?1 ~!le p~se al P~!r!rg9'1}I9 q~ -ot~~. p~rson~: ·e~ un~ desmembra­
·~ipn de: pleno ~o~i!1i91 ~.~ ~n ~·~r~~~9 !'~:t! q~e dis~irJUye las facul-
tades del dueño v el valor ecouómicc de la cosa .. Los Derechos reales .., +-• • .,..,. ' r ~ - r - ,~ ~ v .. f ' 1 , • 1 r - • ' 

sobre cosa aj·ena son desmembraciones del dominio P.leno de una 
~osa.' Este ~¿ -~~i~t~ ~á~· q~e~~~~ndo tod~ las facu.·t~des que se ..... ,. .. . .. 
J?'\!~e!l t~n~ :·w9re ~n~ ~~.s~ pe~t¡~~~~en ~ ~n~ ~<?1~ per_so.na o a vari<fs 
p,r<?indiyi.~?· .Se s~~V,~ 1/~pl~!!-slP 4~ep~ <} a9.uel que tiene t9d:;¡s la~ 
f.?-sultades s9~re ~~H 9o~a1 ~e~·O? ~g~ell~~ <fUe pertenecen al titu'ar 
<l.e un derecho rea! in re a.liena ; ~ro ese dominio es un dominio in-
~.... ,_.. •u - • .. ....,. rr 1 .,... -

1 
• ' ,. ... • ~ , - • .. • 
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comp(eto;· J>U.esto ·que el Ütular no tiene la pl~~ y total sumi~ión 
de la ~~-. Jurídicamente este es el caráct_er de los derechos reales 
··in' re ~liena, y' 'no hay diferencia entre la 'hipoteca y otro derechq 
real .·c·u.alquie~a. Caben "Otras distinciones, y, pr~ncipalmente, la de 
gravámenes teinpora:es y perpetuos.» 

No podemos aducir en defensa de nuestra: tesis, de que todo 
derecho real in re aiie11a es una desmembración del dominio pleno, 
ni los artíc~·l'Os del Código, <:i~·il ni la opi-nión de ·Jos autores, pues 
no recordamos haberlo -lddo en ninguno, pero es una proposición 
en sí misma evidente, ya que una cosa es' el dominio totalmente 
·nbre y otra .el dominio gr:wado o lim_itado. El primero es un domi­
nio pleno, y el segundo es un domi~io menos pleno o incompleto. Esa 
facultad que. pertenece al titular de un derecho real in ·re aliena;, es 
una facultad menos que tiene el dueiio. Este· no tiene en los casos de 
dominio gravado el señorío pleno sobre la <:osa, sino un señorío in­
completo.: Y ésa fac{¡ltad que ha. p~dido,· es una desmem_bración de 
lo que constituye el dominio cqmp1eto sobre !a cosa. Los derechos 
reale!? in ~e ali_ena son_ fodos ellos una participación en el sciiorio so­
bre. la ·cosa, y_ en, otro ca~o, no serán derechos rea~e~. 
,. Ahora _bien: Al decir desmembraciones del dominio, no quere­
mos dec.ir dominio dividido. La teoría del dominio dividido se lia. 
mantenido el). la enfiteusis, y en ella es muy discutida_ y discutible. 
Siempre habrá un dueño al. que pertenecerán todas las facultades 
wbre la cosa, menos ·las pertenecientes al titular: del derecho real 
in r'e. a1iena. Pero es evidente que el dueño de una cosa gravada, 
cualquiera que sea el gravamen, no tiene todas las facultades que 
se puede te~er sobre una cosa. · 

Seguramente no hay un concepto más claro, ni en los tex'tos lega­
les ni en los expositores, ,dentro del sistema del numerus apertrus de 
nues~ro. Derecho, de la naturaleza del derecho real in re aliena que 
el que se deduce del artícu:o 7.0 del.Reglamento de la Ley Hipote­
caria de 1947 : a No sólo deberán inscribirse los títulos en qne se 
declare, constituya, recon.ozca, mod:fique o extinga el dominio o los 
derechos reales qu~ en dichos párrafos se men:cionan (los del. artícu­
lo 2.0 de la. Ley), sin-o cua:esqui~a otros relativos a derecho~ 9e la 
misma n.at~raleza., así como cualquier acto o contrato 'que, sin tener 
nombre propio en Derecho, modifique, desde luego o en Jo futur~, 
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alguna· de /{ls facultades del 'dominio o inherentes a los derechos 
reales» (1). Eri esa modificación de alguna d-e las facultades del do­

. minio o inherentes a los· derechos rea:es está -la esencia de los dere­
chos reales in r'e aliena. En un sistema de numerus apertus de dere­
chos rea'es, c;mo -el' nuest'ro, es lo que les caracteriza. E~a· mocÚfi-

, cación es' la tr an~rnisión a otra persona de alguna de esas facu:tades, 
y por ef? dice ese artículo que deben insc-ribirse en el Registro. Y 
esa modificac'ión' o fransmisión a otra persona ae alguna de esas facul­
tades, es una .separación o desmembración. de lo que normalmente 
va· unido al derecho de dominio. . . 

La hipoteca no· es una excepción. Rodnguez-Villamil dice que 
«la hipoteca no priva al dueño de la finca hipotecada de los tres de­
rechos, inherentes y sustanciales a.l dominio, cuales son el fus dispo .. 
nendi, vindicandi, et u6litatem percibendin. Entendemos que esto 
no. es exact~. El jtts dispcmendi, el más característico del dominio, 
pertenecé conjuntamente ·al . acreedor hipotec~rio y ~1 dueño de la 
finca gravad~ ; pero las ·enajenaciones que haga el· du~ño 'qüedan. su­

'peditadas a la enajenac-ión que pu·eda promover el acreedor hipote-
cario. El ju; ~di;po1lCruÚ re~ide preferentemente en ~1 ic~eedor hipo­
tec3rio, q.uie~, a·l_ promover .enajenación de. ;a fine:~. 'se queda, ta~­
bién preferenten':ieute, con una parte de su vá"lor. Por eso la hipoteca 
es un derecho real, porque reduce las facultades del· dueño sobre la 
cosa. En otro c·aso,· tendnan razón los que sostienen que la hipoteca 
no es ·un derecho real, entre .los cuales no se encuentra ROdtíguez­
Villamil: · 

Cuando se 'transmite el dominio gravado con hipoteca, no se trans­
mite d dominio íntegro, sino el dominio limitado, exactamente lo 
mismo que cuando ~e transmite el domitiio "gravado con un usufructo, 
no se transmite 'el dóm:nio íntegro, sino ]inlitado. Y como el Regla­
merito del Impuesto no ti·ene eu cuenta ·esto, recurre a esa figura de 
la adjudicación en pago· o para pago de deudas, que no respJnde a 
realidad a:guna. Y hay duplicidad de pago, puesto que tributa pri­
mero por adjudicación y lu·ego por cancelación .. El que compra una 
finca gravada con ·hipoteca tiene que pagar el impuesto por el ·precio 
de la venta, más·el _importe de la hipoteca: Luego paga el impuesto 

( 1) Ente udemos que en ·este artículo sobran las siguientes palabras : 
cdesde luego o en lo futuro•. 
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ppr t~o s~ va1<;>r. Y de~pt¡.és, ·a~ cauc~lar la hipo~~ca, paga por can­
<;:elaciófl. Es e~~j-~eqt.e que paga dicho i111puesto pqr 1114s va· or de lo 
gue aqquiere. Algo adquiere al C~J1~elf1r.la, put;sto q~e se le o):>~iga 

~ pagar el impuesto, y ~o que paga ahora es lo que pagó de más al 
adqu:rirla. No· J1ay duda de que paga el. impuesto dp~ veces. 

Desgraciadament~ no es la única cosa en que el Reglamento ~stá 
pidiendo ~na modificación para el mejoraD?-ieJ1to de este ser~icio. 

La hipoteca en ga.rantía de créditos e~ una mezcla de derecho 
real y. de ~rédito, y d impuesto la hace trib1,1tar por J.os dos concep­
tos. Primero tributa como derecho -real al c;onstit].l,ine y al ~anc~­
.j~se,¡y luego trib)lta .por el Impuesto de Utilidades, si e~ ·préstamo, 
~pmo es norma!;, dev,enga ir¡tereses. En qué: quedamos, ¿es un dere­

c!JP re~! o no lo es? Porque si es un -derecho real no tiene por· qt¡.é 
tribut¡lr pqr el Impue~to de Utilidades, ya que esas uti~idades qt¡.e 
percibe e~ acreepor no pueden tener otro concepto técni~o que el de 
una participación en los productos de la finca, y ésta paga por con­
tribución territpri¡¡.l. El Impuesto de Utilidades grava la riqueza mo­
qiliaria, y al recaer sobre un crédito hipotecJrio, grava un ·derecho 
real inmobiFario. Si paga Impuesto de Utilidades la hipoteca, debe­
rían pagar.le el arrendador y el arrendatario por las utilidades que 
perciben de la finca. No se comprende por qué la hipoteca ha de 
recibir peor trato. 

No es de extrañar que cpn tantos .impuestos los acreedores huyan 
de la hipoteca y .recurran a ,]a venta con pacto de retro y arrenda­
miento, sin que sean suficientes para convencerles, con tod9- .la q~to­
ridad de que gozan ante el públi-co, los argumentos de ,]os Notarios, 
que lógicamente mir·an· -con prevención .]a venta con ·pactq de retro, 
por los pc:igros de que implique un contrato usurario. Todos ·sus 
razonam:.cntos se estrellan contra uno solo": la hipoteca está mu_v 
grava-da fi~·calmente, y, si ·el acreedor no paga, hay que recurrir al 
procedimiento ejecutivo, -d·eil que huye el acreedor, a pesar de las 
-disposiciones ele la nu0va Ley Hipotecaria, que mqy acertadamente: 
pretendió facilitarlo. 

La venta con pacto de retro y arrendamiento, aunque este último 
no es i~separable del primero, és un contrato 'Í10 regu·:ado en n"ueS­
tro Derecho. Hay una Ley Hipotecari:1 con su Reglamento en que 
se r-egula "con .todo esmero la hipoteca, y hay p.na l~y de uswa pqra 

''· ... , ·' . 
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repr-iínir:a. Pero nuestra·. le'gislación aün ·no! ·se ha ·enterádo de que 
ese Híbhdo ·c'olit'raft>' de· '\léíi'ta 'con · p'acto a·e. retro y· arrendamientO~ 
es ün t-onWató (no dos), éuya' finalidad específica es asegurar la 
devo: ución de un p1 éstamo mediante la transmisión de dominio de 

·la finca. 
En nuestro Déreclío haY figüras juHdicas que gaáthtizaii el pago 

de una cantidad, siendo el dominio la gadHitía: el pácto de reserva 
de dominio en la compraventa y la condición resolutoria eri garantía 
de: precio aplazái::lo. Pero esas cantidades así garantidas, son el pn!­
cio del objeto vendid-o, aunque estudiadas estas figuras jurídicas por 
to-dos los autores, nb' .están especialmente reguladas ·en nuestro De­
recho. 

Cuando un 3cr·ef'dot quiere garantizar su crédito con inmuebles, 
puede recurrir a la ilipoteca ; pero puede recurrir támbién a la 
'compra de la finca cómo g<!rantía de la ·devolución del importe del 
crédito. Este fué e: or:gen de la fiducia en Roma, antes de aparecer 
la prenda y ,Ja hipoteca. Bl ad-eédor prometía la d-evolución de la 
cosa mediante ntieva mmicipatio, cuando le fuera devuelta la cañ­
tidad prestada; pero como'·esa pro_mesa hb producía acción ci\ril, su 
cumplimiento que·daba' confiado a .la buena fe (fiducia) del acreed:'>r. 
En nuestro Derecnd es'a próírlesa de retr~v~ncler' no sólo obliga civil­
mente, sino que es un derecho real -retracto--, y por eso en garan­
tía déi présta:mo· se ·pacta 'la venta can pacto de retro. Con ello el 
acreedor tiene mayor~s· ;gataritías que eh Derecho ro~ ano. 

Como además a•l <:ic'reedor no le interesa la posesión de la cosa, 
la deja en poder del deudor en arrendamiento. En realidad pactan 
el pago de una. reÍita:.o. intereses por el prés-tamo, con cargo a los 
frutos de ·la finca. 

Nadie igno~a en nuestra Patri.a, ni público ni ·prof~sionales, qúe 
el' contrato de v'énta con·'pacto de retro y a:rendamiento es un con­
trato· -de garantía real. Sola'ment'e lo ignora ·e'l Derecho p-ositivo. 
Háy'; sin e:nbÚgoi- üí1a difere~cia: fundamental entre el simple prés­
tamo y este contrato, en cuanto· a la naturaleza misma del préstamo. 
En ~1 préstamo garanfitlo ccÍl Hdi-arismisión a retro del dominio de 
la< finca, él acreedor no puede pedir l.a devduci6n ael pr~staino 
renunciando a la garantía. Pero es que al acreedor iio le interesa esa 
devéf.ució~. Nadie pfestá por' iliis de 1~ mitad del rval¿r de la finCá~ 
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y ~ae~ mejor: neg~io .. si,,se qmsolida ·la adquisición. ~or eso; y por-
4:1.ue no encajaría en nuestro Derecho postivo, carece el acreedor de 
esa facuitad. Pero: !!~di<; se engaña .¡:especto a su verdadera natu­
raleza. 

Es un. contrato este que por falta de la adecuada reg~~aci6n se 
presta a todo: al la usura más descarada y ~ costooos e intermina­
bles pieitos. · A.m~~s: cosas deben evitarse. 

Lo que debe hacerse es regular.se adecuadamente. Bastará para 
ello que se estab~ezca que el deudor o vendedm: con pacto de retro 
podrá pedir la venta de la finca, sin necesidad de ret1 aer; en púb:i­
ca subasta, aun después de .vencido el plazo para retraer y durante 
un período de seis meses o un aüo, aunque se haya pactado :O con­
trario, adjudicándose al mejor postor siempre que se cubra el im­
porte del préstamo (pre~io establecido, los intereses o rentas pacta­
das, los gastos y un 20 por 100, por ejemplo). Con esto se evitarían 
la usura y los pleitos. 

Lo que no debe hacer el legis·~ador es prohibirlo, pues sólo con­
seguiría que los interesados recurrieran a la venta pura y simple, 
queda,ndo a la conciencia del comprador o prestamista, o a una difí­
cil prueba, la devolución. de la finca, la antigua ~ducia, con lo que 
el deudor perdería ·¡a débil garantía que hoy tiene. Siempre es e" 
prestamista quien impone las condiciones, puesto que al deudor no 

:le queda má~. remedio que aceptar el dinero, que imprescindible­
mente ~ecesita, en las condiciones que le dictan. 

Su regulación ·fiscal deja mucho que desear. La legislación del 
Impuesto. no ignora totalmente su verdadera natura~:eza, cómo lo 
prueba el que fiscalmente le maltrata, es decir, le persigue, y se v~ 
su aeseo de suprimirle. Si el legisJa.dor fiscal no m: rase con. preveu­

.ción es~e contrato, no establecería una regla especia.!, sino que 1::~ 

someterla a la regla general del artículo 57 del Reglamento. Le par 
reció demasiada ·benignidad· para un contrato que puede ser usurario 
y que_ lo es frecuentemente, y estableció normas más severas.' Só1o 
alabanzas· merece .. pPr ello. Pero .. en eso tennin~n: sus acierto~. Igno­
ra (y tal vez no se le pueda criticar por ello, puesto que lo ignora 
también la legislación ·civil) que. es un contrato de garant{a y per­
mite hacer la,.~omprobaci~n por. toqos los, medios fisca~-es, y entre 
ellos, naturalm~nt~;)a tasación pericial. Pero aun es má~ ina-ceptable 
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que a.l retraer la finca se pueda hacer la comprobación, mcluso ~n 
la tasación pericial de la finca. ¡ Poore deudor, a cómo. le sa.le el di­
:nero prestado! No 5e diga que nadie hará esa tasación pericia(, 
porque la experiencia enseña que en Derecho en cuanto hay algo 
Jiscrecional hasta las más absurdas _opiniones tienen ·fervientes par­
tidarios, y así hemos visto tasaciones periciales lo· mismo en :as 
tventas con :pacto de retro que en las retroventas. La culpa es del Re­
glamento que lo autoriza(!). En cambio debería ser obligatoria, "no ya 

la comprobación,· sino la ta.!ación pericial cuando se consolida la 
tninsm~sión, pues es evidente que el comprador adquirió la finca par 
misión, pues es evidente que el comprador adquirió' la finca por 
menos de :a mitad de su valor. Por el· contrario, si· se retrae la finca 
desrués de vencido el plazo para retraer, se liquida como nueva 
:venta. Ya que el acreedor se portó con su deudor como un cabaliero, 
el fisco se encarga de estrujarle. 

Pues bien : A pesar de toda esa dureza. del Retame.nto con la 
venta. a pacto de retro, al acreedor _siempre, y aun al mismo deudor 
en muchas ocasiones, le conviene más, fiscalmente, la venta C?Jl 
pacto de retro que la hipoteca. Acreedor y deudor sa:dan todas 'sus 
ob:igaci~nes con la Hacienda en la venta con pacto de retro con u· 
9 por 100, y si hay arrendamiento, con un 9,75 por 100,. En la hi­
poteca 1_a base liquidalle es,_~ primer lugar, superior a l_a cantidad 
del prés_tam_o, pu"esto que a esa cantidad hay que añadix; los inte;-eses 
y cOEtas pactados. Se paga el 1 ,20 por 100 en la constitución v en 
1~ cance:aCión, que hacen un total de un 2,40 por 100. Suponi~ndo 
ahom que el préslam_o devengue el interés del 5 por 100, por el 
Impuesto. de Utilidades pagarán el l ,2~ por 100 an:ua~, que en cua­
ilr? años es· el 5 por 100. Entre el Impuesto de Utilidades y ese 
2,40 por lOO sobre el ca¡pital más ~os interes~s y costas, su contri­
bución alá Hacienda es poco inferior a 'lo que'pague la venta a retro. 
Fiscalm;nte sólo conviene la hipoteca en· los préStamós inferiores a 
cinco años y ·con ~ñ i~~teré~ no superior' al S ~r lOO anual. Pero 
aunque el préstamo se haga por menos de cinco años y a un interés 
no superio~ al 5 pür lOO, el acreedor no estar"á seguro de que se 
can.celará en e~e tie~po,· ·pues preferirá· prorrogarle tácitamente a 
tener que proceder a la ejceución, y se transformará en una opera-

. - . . ' . 
· ( 1 ). En parecidas ideas abundan Rey F!!ij6o (Re-vista Critica de · D~e­

cho Inmobiliario, año 1945, .pág. 621), y Bas y Rivas (tomo l. pág: _147) .. 
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dón más gr.avada fiscalmente que la venta con 
~ • t • t . . ' 1 ' t • 

se-podrá decir q.ue se üate bien a la .. hipoteca, 
más yentajas-o ese pacto. 

pa,cto de retro. NÓ 
cuando aún resu.ta 

No se .diga que: el Impuesto de Utilidades ie pag~ ·el acree·dor, 
porque no es así, aur¡que lo diga la Ley.· El acreedor sabe que es 
obliga{:i6n suya el pago de ese impuesto y le aumenta a los intere­
se5 que paga cr'.-deudor. Es exactamente ·~o mismo que ese impuesto 
eri la Deuda Públi.ca. Antes de Calvo Sote! o se emitía con it;npuestos 
pero se cayó en la cuenta de que le pagaba, e: propio Estado-Deudor 
y de~pués se· emite sin ·impuesto: Él capitalista obtiene el mfsm'o 
interés, porque eJ. impues~o recae siempre sobre el que pide el dinero 
a crédito (1). Pero como el tener que preocuparse d~! :-ecibo o pago 
-d~l impuesb es una ·molestia, y a veces supone gastos, el acreedor 
tiene un argumento más para no a~ptar la hipoteca como garantía 
y exigir la venta con pacto de retro. Realmente es mucho más ven­
tajosa para· él esta última, hasta el punto de que, si en el campo 
español aún se hacen á!:.gunas hipotecas, se -debe a los Notarios, sea 
dicho en su ·honor.· 

:?ólo cape pregm1~ar, .si el legi~}aqoT estará muy satisfecho de su 
obr~, y· la ve~'dad es q~e no debe, estarlo. 

La legislación d~l . Impuesto ele Derechos reales es. extremada­
mente delicada·. Léj. Haci~nda:, con ~1. único fin .de aumentar la recau­
dación; establece un gn1yamen sobre un acto -determinado; pero 
puede darse. el caso .de que no se consiga ese fin y se impida la cele­
bración de un acto· perfectamente lícito, o se desvíe a la ce'ebra­
ción de otro njJeno~ conveniente para el fin juríd'ico que el Estado­
tien~ q~e cump¡ir.1.El, e~cesiv-o .gravamen d·e la. hiP?teca, .fomenta la 
venta:, ~?n pacto ;d<; retro y la usura. encubierta. EJ. gra)Vamen sobre 
la condición reso:utoria .y la hipoteca en garantía .del precio apla­
zado, sólo ha servid~ para que desaparezcan, rsos pactos de .la COT,l­

tratación, p;m. graves incoll'vel}ientes para .Ia misma. Hay mucha.s 
disposiciones. en el Reglamento de caráct~r social, y sS o plácem~s 
merece por ello, pero creemos que brillan por su .ausencia: las dispo­
sici~~es que tienden a favoreceT el cumplimiento de lo~ fines jurl-

- ' ' 1 • ~ . ,., ... ) 

( 1) · De i-gual forma, e~ u.na fi~ción que. el Impuesto· de Dea-echos •ea les 
re<:aiga sóbre. til .adquirre,nte etÍ la llipoteca y en la com¡>Táventa con pacto 
de :féfro. · · · 
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~icos de~ Estado, y esto es tanto más lamentable cuanto que ese 
impuesto tiene que ser aplicado por los dos Cuerpos que no tienen 
otra razón de ser que esos fines jurídicos, como son los de Notarios 
y Registradores. Edimamos que no estaría de más que, cuando se 
proyecte otra reforma del H.eglamento, hubiera en la Comisión un 
Notario y un Registrador. Sus iniciativas podrían ser muy intere­
sant·es, y siempre la pa:abra decisiva la tendría el Ministerio de 
Hacienda. Su consejo p:xlría ser útil, pero no perjudicial. Esos voca­
les, seguramente, no dejarían pasar sin su protesta que haya actos 
:¡;uje.t~¡ si· ,se ot~ga11: ~t:r·.~~qit.ura. púb,li_ca;:.i·~xen_t9?~ si· .está!I ·oto~,;, 
gados en documento. privad-o; que no se puedan permutar bienes 

. "' - . 
innmeblés por Htu1os de la Deuaa Púolica u otros valores públicos 
(el gra.vamen que tienen e.~a.s permutas es pwbibitivo) ; lJ.Ue las fi.u­
cas inscr:tas están más gravadas que las no insciitas; que se pueda 
burl,ar la compr0bación por el valor del· Registro, otorgando· el do­
·cumento particional en una capital de provincia, etc .... Y al Ministerio 
de Hacienda no le obligaban sus iniciativas.: . • 

Só~o nos resta dar las gracias a Rodríguez-Villamil por·lo ama­
ble que ha sido en su contestación, y lo hacemos con mucho .gusto. 

MARIANO. HERMIDA LINARES 

Registrador de la Propiedad. 
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